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AL DESPACHO: Informando que dentro del expediente digital obra en el 

archivo pdf Nº 175 solicitud de medidas cautelares incoada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante. Así mismo en el archivo pdf Nº 

176 del legajo electrónico reposa actualización de la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte actora, 

pedimento reiterado conforma consta en la carpeta Nº 177 del mismo. 

 

Dentro de la carpeta Nº 178 del expediente digital, reposa solicitud de 

levantamiento de medida cautelar y poder allegado por la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Lo anterior para lo de su conocimiento y lo 

que estime proveer. Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

 
RUTH HERNÁNDEZ JAIMES  

Secretaria 

 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO - I 

 

Según lo anotado en la constancia secretarial que antecede, se observa 

en el archivo pdf Nº 175 del expediente digital solicitud de medidas 

cautelares incoada por el vocero judicial de la parte actora.  

 

Sobre el particular, es preciso indicar que el artículo 101 del CPTSS 

establece que la solicitud de medidas cautelar, deberá estar precedidas 

de la denuncia de bienes hecha bajo juramento la cual no la presume la 

ley por la mera formulación de dicha solicitud.  

 

En el caso de autos, como quiera que la solicitud incoada por el 

apoderado judicial de la parte actora no cumple con dicho requisito la 

misma será negada.  

 

Igualmente, para efectos de darle continuidad al trámite de la referencia, 

se considera menester dar aplicación a lo previsto en el artículo 446 del 

C.G.P. CORRIENDO TRASLADO a la parte ejecutada por espacio de TRES 

(03) DÍAS, de la actualización a la liquidación del crédito que fue allegada 

por el vocero judicial de la parte actora y que se encuentra inserta el 

archivo pdf Nº 176 del expediente digital.  
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Se abstiene el Despacho de reconocer personería para actuar a la 

abogada ADRIANA MILENA OLARTE ABELLO, así como de impartirle 

alguna clase de trámite a su solicitud de levantamiento de medida 

cautelar (carpeta Nº 178 expediente digital), como quiera que esta no 

allegó medio de prueba que acredite la condición de WALTER EPIFANIO 

ASPRILLA CÁCERES en calidad de representante judicial de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.   NEGAR la solicitud de medidas cautelares incoada por el 

apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo señalado 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO a la parte ejecutada por espacio de TRES 

(03) DÍAS, de la actualización a la liquidación del crédito que fue allegada 

por el vocero judicial de la parte actora y que se encuentra inserta el 

archivo pdf Nº 176 del expediente digital.  

 

TERCERO. Abstenerse de impartir trámite alguno a la solicitud de 

reconocimiento de personería y levantamiento de medida cautelar, 

visible en la carpeta Nº 178 del expediente digital en virtud de lo señalado 

en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
  
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en 
el estado electrónico No. 148 publicado en el micrositio web 
del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-laboral-de-bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 
 
 Bucaramanga, 30 de noviembre de 2023 
 

RUTH HERNANDEZ JAIMES 
Secretaria 
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